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QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES 
SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, consistente en el vehículo de la Marca 
Chrysler, línea/ modelo Dodge Durango, modelo 2000, versión Dodge Durango 4X4 Aut. 8 Cil, sin 
número de motor, Niv: 1B4HS28Z6YF236220, placas de Circulación 133XAH de la Ciudad de  
México, (de acuerdo con la sabana de datos SISCORP, de la Secretara de Movilidad de la Ciudad 
de México), y/o vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color Gris, placas de  circulación  
133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo al Informe Policial Homologado), promueve ante el 
juzgado primero civil y de extinción de dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado  de México,  bajo 
el expediente número 41/2024, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de JHONNY MEZA 
ORTEGA, en calidad de propietario del vehículo descrito con antelación, y de quien se ostente,  
comporte como dueño o por cualquier circunstancia posea o detente el inmueble sujeto  a  
extinción de dominio respecto del vehículo referido, de quien se demanda las siguientes 
prestaciones: 1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de 
México, del bien mueble siendo este, el vehículo de la Marca Chrysler, línea/ modelo Dodge Durango, 
modelo 2000, versión Dodge Durango 4X4 Aut. 8 Cil, sin número de motor, Niv: 1B4HS28Z6YF236220, 
placas de Circulación 133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo con la sabana de datos SISCORP,  
de la Secretara de Movilidad de la Ciudad de México), y/o vehículo de la marca Dodge Tipo  Durango,  
color Gris, placas de circulación 133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo al Informe Policial 
Homologado), del cual prevalece dicho aseguramiento, y dicho vehículo, se encuentra en el depósito 
vehicular denominado “Volcanes”, ubicado en calle Cerril del Carmen, sin número, Colonia Linderos, 
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, bajo el inventario F 6134. 2. La pérdida de los derechos de 
propiedad, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal, o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo 
establecido en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. La aplicación del bien descrito 
a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la  Ley  Nacional  de  
Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista  al  Instituto  de  
Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de 
México, para que determine el destino final que habrá de darse al mismo, de conformidad con el artículo 
212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así mismo se trascribe la relación  sucinta  de  los  
HECHOS. 1. El treinta de junio del dos mil veinte, se presentó ante el licenciado José Hiram Cervantes  
Pérez, agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada de Secuestro, Zona Oriente, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la ofendida de iniciales  Y.C.C.,  quien  manifestó  
que tiene una relación de concubinato con la persona de iniciales S.H.O., y que siendo aproximadamente 
las tres horas con treinta minutos de la fecha indicada, su concubino de iniciales  antes  referidas,  salió  
de su domicilio ubicado en la colonia Ampliación Tecamachalco, en el municipio de los Reyes la Paz, 
Estado de México, el cual se dirigía con dirección a la central de abastos ubicada en la alcaldía de 
Iztapalapa de la Ciudad de México, ya que laboraban en un local que rentaba con uno de sus hermanos 
de iniciales M.H.H., que se encuentra en el interior de dicha central, ya que se dedican a vender papa 
cruda, dirigiéndose como de costumbre a su centro de trabajo a bordo de su vehículo de la marca 
Volkswagen, tipo Jetta de color azul, modelo 2018, placas de circulación NSR6785 del Estado de México, 
3VW1W1AJXJM214411, y al ser aproximadamente las cinco horas con cincuenta y tres minutos, recibió 
un mensaje a su teléfono celular de la compañía telefónica Telcel a través de la red  social  WhatsApp,  
del número de su pareja la víctima, y le refirió que no hablará con nadie y que juntara la cantidad de dos 
millones de pesos, que hablará con su hermano de iniciales M.H.H., para que juntara el dinero, que 
después le decía donde dejaba el carro para que lo moviera, que urgía que consiguiera el  dinero  para 
que el regresara con bien y que no le hablará a nadie, que él le explicaba cuando regresaría, y  a  los 
pocos minutos recibió otra llamada telefónica proveniente de otro número, y escuchó la voz de  otra 
persona del sexo masculino, quien le refirió que le iba a estar llamando por teléfono para  darle  la  
ubicación de donde dejarían el vehículo que solo querían dinero, que no fuera a la policía, para  que  no  
le pasara nada a su esposo, diciéndole que se lo habían llevado por que andaba en cosas malas, por lo 
que le comentó, que le pasara a su esposo, colgando la llamada dicho sujeto, es por lo que la ofendida 
denunció el delito de secuestro cometido en agravio de su concubino de Iniciales S.H.O. 2. El nueve de 
julio del dos mil veinte, Yezmin José Luis Nescalona Gálvez, policía de investigación adscrito a la Fiscalía 
Especializada de Secuestro, Zona Oriente, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de  México,  
recabó entrevista a la persona del sexo masculino de iniciales J.L.H.H., quien manifestó, que al ser 
aproximadamente las cinco horas con cuarenta y un minutos, del día ocho de julio del dos mil veinte, al 
encontrarse en su domicilio ubicado en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México, recibió una llamada  
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telefónica de una persona del sexo masculino al parecer su hermano de iniciales S.H.O., quien  le  dijo  
que le ayudara a juntar dinero, para posterior escuchar otra voz de una persona  del  sexo  masculino  
quien le dijo que siguiera las instrucciones o le haría daño a su hermano, pero que tenía  que  entregarle 
la cantidad de dos millones de pesos, y que tenía que negociar con él, a lo que le refirió que sí, pero que 
no contaba con dicha cantidad de dinero, y el secuestrador le indicó que en todo momento tenía que tener 
su teléfono prendido y que tenía que contestar todas las llamadas, y de manera muy insistente le indicaba 
que juntara la cantidad de dinero que le había solicitado, y le indicó que no contaba con esa cantidad, y 
posterior se colgó dicha llamada. 3. La denunciante del sexo femenino de iniciales Y.C.C., quien recibió 
llamadas telefónicas por parte de los secuestradores, donde le indicaban que tenía que entregar la 
cantidad de dos millones, toda vez que ya había negociado con su esposo esa  cantidad  para  su 
liberación, así mismo, recibió diversas llamadas referentes a la misma situación sin embargo la 
denunciante les indicó que únicamente había juntado la cantidad de cincuenta y cinco mil pesos, por lo 
que el secuestrador le indicó que le daría indicaciones, ante tal situación la denunciante accedió y le fue 
informado por parte de los secuestradores a través de llamadas telefónicas el lugar, donde tendría que 
dejar la cantidad de dinero, y fue que a bordo de la unidad Jetta, color rojo,  placas  de  circulación  
NJZ1572, modelo 2012, y que es propiedad de su primo de iniciales C.C.H., en compañía  de  César  
Loyola Guerrero, agente de la policía de investigación, encargado del  acompañamiento  de  la  
denunciante para realizar el pago del secuestro, fue que circularon sobre la avenida Sor Juana  Inés  de  
la Cruz, avenida Pantitlán y avenida Andrés Molina Enríquez, con dirección a la Ciudad de México, y al 
llegar a la avenida puebla, sin número, Colonia Los Reyes, Municipio de la Paz, Estado  de  México,  le  
fue indicado que dejara el dinero junto con el teléfono celular en el que se comunicaban, y lo dejó sobre  
el primer escalón de unas gradas, ubicadas en un parque del domicilio señalado, y posterior a ello  se  
retiró del lugar. 4. El nueve de julio del dos mil veinte, se implementó un operativo  de  pago  controlado 
por parte de German Ramírez España, Jorge Luis Vélez Anguiano, Jacobo Osvaldo Fierro  González,  
Fredi Albarrán García, Saúl Álvarez Tapia, Yezmin José Luis Escalona Gálvez y David Moisés Rivero 
Contreras, agentes de la policía de investigación adscritos a la Fiscalía Especializada en combate al 
secuestro, zona Oriente, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, a efecto de  localizar  a  la  
víctima de identidad resguardada de iniciales S.H.O., por lo que dieron seguimiento a la Unidad de la 
marca Volkswagen, tipo Jetta, Color Rojo, con placas de circulación NJZ1572 del Estado de México, y a 
bordo iba la ofendida de iniciales Y.C.C., y el elemento de la policía de investigación de nombre César 
Loyola Guerrero, quien fungía como asesor de manejo de crisis y negociación, por lo que siguieron dicha 
unidad de manera sigilosa a bordo de las unidades asignadas a su cargo, y se percataron que la ofendida 
se bajó del vehículo tipo Jetta, color rojo y colocó una bolsa amarilla de celofán, donde se encontraba  la 
cantidad de cincuenta y cinco mil pesos, dinero que era para el rescate de la víctima referida, en el primer 
escalón de las gradas de un escenario al aire libre ubicadas en avenida puebla, sin número, colonia Los 
Reyes Acaquilpan, municipio de la Paz, Estado de México, y posterior se incorporara  la  denunciante  a  
la Unidad que abordaba, y les fue informado por el asesor de crisis, que regresarían a las oficinas de la 
Fiscalía a efecto de esperar alguna llamada del secuestrador o noticias de la víctima, por lo tanto los 
elementos de nombres Jacobo Osvaldo Fierro González, Yezmin José Luis Escalona Gálvez, y  Jorge  
Luis Vélez Anguiano, descendieron de sus unidades y de manera sigilosa a pie tierra observaron  en  
puntos estratégicos a modo de no ser vistos, y después de un lapso de tiempo, observaron que llegó el 
vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color gris, placas de circulación 133XAH, de la Ciudad de 
México, y del cual descendieron, dos personas, una del sexo masculino, quien descendió del lugar del 
copiloto y una del sexo femenino que descendió de la parte trasera del copiloto y ambos se  dirigieron  
hacia bolsa que contenía el numerario, y la persona del sexo masculino la tomo y levantó, para luego 
regresar de nueva cuenta al vehículo anteriormente descrito, y emprendieron su marcha, y fue que los 
elementos los siguieron a bordo de las unidades oficiales y en la calle Benito Juárez, a la altura de la 
Autopista México-Puebla, los elementos decidieron darle alcance y les cerraron el paso de la circulación, 
les indicaron a través de comandos de voz, que descendieran de la Unidad y del mismo descendieron 
cuatro personas, dos del sexo masculino y dos del sexo femenino, quienes ahora responden a  los  
nombres de Víctor Manuel García Balderas, Héctor Monroy Granados, Evelin Andrea Hernández Gómez 
y Azucena Martínez Jiménez, personas de las cuales se realizó su detención y la puesta a disposición  
ante el agente del ministerio público adscrito a la Fiscalía  Especializada de Secuestro, Zona Oriente, en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, así como del vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color gris, 
placas de circulación 133XAH, de la Ciudad de México, y que es materia del presente  juicio,  así  como 
de más indicios relacionados con el hecho ilícito de secuestro. 5. El día trece de julio del dos mil  veinte, 
se recabó entrevista a la víctima de identidad resguardada de iniciales S.H.O., por parte de Yezmin José 
Luis Escalona Gálvez, agente de la policía de investigación, adscrito a la Fiscalía Especializada en 
combate al secuestro, zona Oriente, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, y  manifestó que fue 
privado de su libertad el día treinta de junio del dos mil veinte, ya que se encontraba manejando  su  
vehículo de la marca, Volkswagen, tipo Jetta, color azul, placas de circulación  NSR6785,  modelo  2018, 
y se dirigía rumbo a su trabajo ubicado en la central de abastos de Iztapalapa, y al llegar a la calle  
Francisco I. Madero, se percató de una camioneta cerrada marca Dodge, tipo Durango,  color  gris  que 
se encontraba estacionada, por lo que se le hizo raro ya que dicho vehículo no es de esa calle, y que no 
pertenece a alguno de sus vecinos, por  lo  que  siguió  circulando  y  sobre  la   avenida   Pantitlán,  esquina   
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con calle Narciso Mendoza,  en la colonia ampliación Tecamachalco, municipio de la Paz, Estado de 
México, observó que frente a él, se encontraba el vehículo de la marca Renault, tipo  megane,   color  
arena, el cual iba circulando de manera lenta y al intentar rebasarlo, le cerró el paso, y  al  darse  de  
reversa, el vehículo de la marca Durango, que anteriormente había visto, le cerró el paso por la parte de 
atrás, quedando en medio de los dos vehículos, y al observar el retrovisor se percató que descendieron 
dos sujetos del sexo masculino de la camioneta Durango, y del vehículo Renault  descendió  un  sujeto  
del sexo masculino, y se acercaron hacia él, mientras que el sujeto del Renault, le apuntó con  un  arma 
de fuego, y las otras personas que descendieron de la camioneta Durango se acercaron  hacia él,  del  
lado del copiloto, por lo que apagó la unidad, quitando las llaves y abrió la puerta para entregarle las 
mismas, y se bajó del vehículo, al tiempo que le dijo el sujeto que le apuntaba con el arma de fuego, “ya 
valió verga súbete”, y le abrió la puerta trasera del conductor, y se subió a la unidad  junto  con  las  
personas que se encontraban, y uno de los sujetos le agacho la cabeza y lo despojó de su celular 
escuchando como cerraron la puerta de los demás vehículos, para posterior a ello circular, y 
aproximadamente dos horas, estacionaron el vehículo en una zona de terracería , y  comenzaron  a 
caminar aproximadamente diez minutos, hasta que llegaron a un cuarto de  block  color gris, con una 
puerta de madera, en donde lo ingresaron y lo colocaron sobre un plástico, lo amarraron con una cadena 
en el tobillo el cual estaba soldada a un tubo de metal, y lo dejaron ahí hasta el  día  siguiente  entraron 
dos sujetos al cuarto, y le preguntaron “QUIEN VA A RESPONDER POR TI”,  a lo que la  víctima  les  
refirió que su hermano, y fue que en reiteradas ocasiones lo obligaron a grabar audios en un teléfono 
celular pidiendo por su recate y que juntaran el dinero sino de lo contrario se iba a morir, y pasados unos 
días, entraron al cuarto tres personas y uno de ellos retiro las cadenas y lo sacaron del cuarto con la 
cabeza agachada y lo abordaron a un vehículo y sobre un camino de terracería se estacionaron  y  fue  
que le indicaron que se bajara comenzando a caminar por un lapso de tiempo hasta que llegó a una 
avenida y abordo un taxi, para llegar a su domicilio.  6. El día diez de julio del dos mil veinte, el licenciado 
Luis Antonio García Sepúlveda, agente del ministerio público, adscrito a la Fiscalía especializada de 
secuestros en zona oriente, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México,  dictó  un  acuerdo  
de retención, mediante el cual aseguró los objetos e indicios puestos a  disposición y entre los que se 
encuentra el vehículo que es materia del presente juicio, el cual prevalece asegurado y se encuentra  en 
el depósito vehicular denominado “Volcanes”, ubicado en calle Cerril del Carmen, sin número, Colonia 
Linderos, municipio de Ixtapaluca, Estado de México, bajo el inventario F 6134. 7. El vehículo de la Marca 
Chrysler, línea/ modelo Dodge Durango, modelo 2000, versión Dodge  Durango  4X4 Aut.  8 Cil,  sin  
número de motor, Niv: 1B4HS28Z6YF236220, placas de Circulación 133XAH de la Ciudad de  México,  
(de acuerdo con la sabana de datos SISCORP, de la Secretara de Movilidad de la Ciudad  de  México), 
y/o vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color Gris, placas de circulación 133XAH de la Ciudad de 
México, (de acuerdo al Informe Policial Homologado), se encuentra relacionado con la investigación del 
hecho ilícito de secuestro, por tratarse de uno de los vehículos que obstruyó la circulación del vehículo  
que era conducido por la víctima de iniciales S.H.O., para posteriormente ser privado  de  su  libertad, y 
por tratarse del vehículo que abordaron los imputados para  realizar  el  cobro  del rescate para poder 
liberar a la víctima anteriormente referida.  8. El veintidós de marzo del dos  mil veintitrés, se recibió el 
oficio número SM/DGAJ/DDLC/SECyAOG/JULD/02444/2024, en alcance al oficio 
SM/DGAJ/DDLC/SECyAOG/JULD/01492/2024, suscrito y firmado por la licenciada Susana Garduño 
Campos, Jefa de la Unidad departamental de legislación de la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de 
México, adjuntando el oficio DGRPT/SIR/04221/2024, suscrito y firmado por la Licenciada Lilian Berenice 
Ortega Mendoza, subdirectora de información registral, de la cual primeramente remitió un reporte de 
sabana de datos del sistema de corrección de autos particulares “SISCORP”, y que se describe que el  
hoy demandado Jhonny Meza Ortega, se encuentra registrado como propietario del vehículo materia del 
presente juicio, y así mismo, informó en lo sustancial lo siguiente “no se podrá hacer entrega de la 
documentación presentada por el ciudadano, toda vez que ha causado baja documental de los ejercicios 
fiscales de los años 2016 y anteriores, por lo que se encuentran jurídica y materialmente imposibilitada 
remitir la documentación”, por lo que bajo protesta de decir verdad que esta parte actora, no cuenta  con 
la factura y/o copia autenticada, aunado a que, tanto en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, como la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la acción de 
inconstitucionalidad 100/2019, la acreditación de la legitima procedencia corresponde a la parte 
demandada; por lo tanto, dicho documento se encuentra en poder de ésta, al ser la  titular  del  bien  
mueble, quien en su momento exhibió dicha factura ante la Secretaria de Movilidad del Gobierno de la 
Ciudad de México, para poder realizar los trámites conducentes; por lo que, la obligación de  comprobar  
y exhibir el documento en cuestión, recae sobre el demandado, ya que como se desprende de la Sabana 
de datos del sistema de corrección de autos particulares “SISCORP”,  de la secretaria de  movilidad  de  
la Ciudad de México, el vehículo materia del presente juicio, se encuentra registrado a favor del  hoy 
demandado, por lo que, tiene sobre el bien afecto, la titularidad del derecho de propiedad, por 
consecuencia goza del derecho de uso, y disfrute, resaltando que el registro estatal vehicular de cada 
entidad federativa, constituye una documental idónea para que la compraventa surta efectos ante   
terceros, lo  anterior,  en observancia al siguiente criterio jurisprudencial el cual versa,  lo siguiente.Tesis,  
Registro digital: 2015937 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materia(s): 
Administrativa Tesis: VI.3o.A.52 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario  Judicial  de  la  Federación. Libro 



 
 

 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: UNO (01) DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 

 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS  
 

 
 
 

LICENCIADO MELQUIADES FLORES LÓPEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
50, Enero de 2018, Tomo IV, página 2233 Tipo: Aislada REGISTRO ESTATAL VEHICULAR PREVISTO 
EN LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. EL  AVISO  A  ESTE 
SOBRE LA ENAJENACIÓN DE UN AUTOMOTOR Y SU CAMBIO DE PROPIETARIO,  CONSTITUYE 
UNA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA QUE LA COMPRAVENTA SURTA EFECTOS ANTE TERCEROS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015).  De  los  artículos 84, 86, 87, 88, 90 
y 91 del ordenamiento citado, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2015  se  advierte,  entre  otros 
aspectos, que el Registro Estatal Vehicular es la base de datos relativa a los vehículos y sus propietarios, 
tenedores o usuarios y, en su caso, los responsables solidarios, que se registren ante las autoridades 
fiscales del Estado de Puebla; así como la obligación de dar aviso sobre la enajenación del automotor y 
su cambio de propietario, teniendo para ello un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que lo motive. En estas condiciones, 
el registro referido, además de tener una funcionalidad tributaria (porque forma el control vehicular, por 
medio de la incorporación a este a los propietarios de vehículos y el cobro de los derechos 
correspondientes por la emisión de las placas y tarjetas de circulación), se considera  una  instrumental 
con características de hecho notorio y merece valor probatorio pleno, de conformidad, por analogía, con 
el precepto 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues permite consultar el estado que  
guardan las placas de los vehículos que están registrados en el control vehicular de la entidad, lo que 
evidencia que el registro también tiene como propósito salvaguardar la seguridad jurídica y la economía 
de los particulares. Por tanto, al ser un registro de acceso al público que permite conocer si los vehículos 
que circulan tienen algún gravamen o reporte de robo, a fin de que los gobernados puedan actuar al 
respecto, el aviso mencionado al Registro Estatal Vehicular constituye una documental idónea para que  
la compraventa surta efectos ante terceros.TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 427/2016. Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, en representación  de  la  
Jefa del Departamento de Análisis y Control de Créditos, adscrita a la Subdirección de Cobro Persuasivo 
y Coactivo de la Dirección de Recaudación de la misma dependencia. 24 de agosto de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: David Jorge Siu Huerta. Esta tesis se publicó 
el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 9. El vehículo 
de la Marca Chrysler, línea/ modelo Dodge Durango, modelo 2000, versión Dodge Durango 4X4 Aut. 8  
Cil, sin número de motor, Niv: 1B4HS28Z6YF236220, placas de Circulación 133XAH de la Ciudad de 
México, (de acuerdo con la sabana de datos SISCORP, de la Secretara de Movilidad de la Ciudad de 
México), y/o vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color Gris, placas de circulación 133XAH de la 
Ciudad de México, (de acuerdo al Informe Policial Homologado), y que es materia del presente juicio, no 
cuenta con reporte de robo. 10. Derivado de lo anterior, se instruyó al agente  de  la  policía  de  
investigación se constituyera en el domicilio ubicado en calle Ignacio Zaragoza,  lote 09, manzana 69, 
Colonia Emiliano Zapata, municipio de la Paz, Estado de México, para realizar la notificación al hoy 
demandado Jhonny Meza Ortega, para dar cumplimiento al artículo 190, último párrafo  de  la  Ley  
Nacional de Extinción de Dominio; por lo que el día once de junio del dos mil veinticuatro, se  recibió 
informe rendido por el licenciado Julio César Flores Ruiz, Agente de la policía  de  investigación  adscrito 
a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en cumplimiento a lo solicitado, y del cual  informó 
que dicha notificación fue fijada en el domicilio del demandado. 11. Mediante constancia de fecha  once 
de junio del dos mil veinticuatro, el suscrito señaló el término otorgado al C. Jhonny Meza  Ortega, para 
dar cumplimiento al numeral antes citado, el cual tuvo lugar del doce al veinticinco de junio del dos mil 
veinticuatro, sin que se haya presentado persona alguna ante la Unidad Especializada de Inteligencia 
Patrimonial y Financiera a deducir derechos del vehículo materia de la presente. 12. Dado lo anterior, y  
en virtud de la incomparecencia del  hoy demandado el C. Jhonny Meza Ortega, no acreditó, ni acreditará 
la procedencia lícita del vehículo materia del presente juicio, ni lo que establece el artículo  2,  fracción  
XIV, ni los supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, toda vez 
que no acredito la forma y la obtención de los recursos económicos que obtuvo para adquirir el vehículo 
materia del presente juicio, por lo tanto no acreditó la obtención de los recursos, para realizar dicha 
adquisición, ya que tampoco acredito que cuentan con un empleo formal para allegarse de recursos 
económicos, el promovente solicita como MEDIDA PROVISIONAL, la anotación preventiva de  la  
demanda respecto del vehículo de la Marca Chrysler, modelo Durango, línea/ modelo Dodge Durango, 
versión Dodge Durango 4X4 Aut. 8 Cil, sin número de motor, Niv: 1B4HS28Z6YF236220, placas de 
Circulación 133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo con la sabana de datos SISCORP, de la 
Secretara de Movilidad de la Ciu dad de México), y/o vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color 
Gris, placas de circulación 133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo  al  Informe  Policial  
Homologado), del cual se demanda la presente acción, lo anterior para que surta efectos contra terceros, 
con la finalidad de evitar cualquier tipo de inscripción respecto del mismo, por lo que desde este momento 
solicito que por conducto de este Juzgado se gire el oficio de estilo a la Secretaria de Movilidad de la 
Ciudad de México, lo anterior en términos del artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de dominio y 
como MEDIDAS CAUTELARES, se solicito la RATIFICACIÓN DEL ASEGURAMIENTO, del bien mueble 
consistente en el vehículo de la Marca Chrysler, línea/ modelo Dodge Durango, modelo 2000, versión 
Dodge Durango 4X4 Aut. 8 Cil, sin número de motor,  Niv:  1B4HS28Z6YF236220,  placas  de  Circulación 
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133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo con la sabana de datos SISCORP, de la Secretara de 
Movilidad de la Ciudad de México), y/o vehículo de la marca Dodge Tipo Durango, color Gris, placas de 
circulación 133XAH de la Ciudad de México, (de acuerdo al Informe Policial  Homologado),  lo anterior, 
con la finalidad de evitar cualquier registro o acto traslativo de dominio, solicitando desde este momento 
se gire el oficio de estilo correspondiente, al Coordinador de litigación, de la Fiscalía Especializada de 
Secuestro, Zona Oriente, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, a efecto de que prevalezca 
dicho aseguramiento del bien mueble materia del presente juicio, derivado del acuerdo de fecha diez de 
julio del dos mil veinte, lo anterior se solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 180 de la  Ley  
Nacional de Extinción de Dominio.  Haciéndoles saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, 
COMPORTEN, O ACREDITEN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE 
DOMINIO que deberá presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última publicación, 
apercibiendo al demandado que si dentro de ese plazo no comparece a dar contestación ni acredita su 
interés jurídico, se le tendrá contestada en sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía. Así 
también se le previene para que señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo las subsecuentes se harán en términos de los artículos 1.168, 1.169, 
1.170, 1.172 y 1.174 del ordenamiento legal antes invocado.  
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIODICO OFICIAL DEL  GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, Y LA PAGINA DE INTERNET http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-exrension-
dominio#ExtinciónDominio. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO DE  
NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO.     DOY FE  
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